Federalismo fiscal; cuestiones económicas y fundamentos constitucionales

 Martin Tetaz

                           Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal, y el que expresamente se hallan reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación 

                           (art. 121 de la Constitución Nacional)

INTRODUCCIÓN

Una frondosa cantidad de trabajos han sido escritos en referencia a la cuestión del federalismo fiscal.

Sin embargo, buena parte de ellos pierden de vista el hecho de que, como señalan Musgrave y Musgrave; “ esta estructura fiscal multijurisdiccional, tal como se impone en cualquier país concreto, refleja las fuerzas históricas de la construcción de Naciones, guerras y geografía”. (1)

Este trabajo, lejos de intentar ser una construcción de tipo histórico, buscará recorrer los caminos que ha señalado la literatura económica en la materia.

No obstante, intentaré aportar distintas propuestas a lo largo de este ensayo, considerando específicamente las características institucionales que se desprenden de nuestra propia Constitución.

A tal efecto, comenzaré definiendo la materia de análisis, para luego adentrarme en las ventajas y desventajas de los distintos grados de descentralización fiscal.

En este “viaje” haré un hincapié particular en los problemas de incentivos que se presentan ante las distintas configuraciones, sin perder de vista las cuestiones relacionadas con las consideraciones de equidad.

Finalmente, el paper concluirá con algunas recomendaciones de política.

DE QUE TRATA EL FEDERALISMO FISCAL

Según Horacio Piffano; “ federalismo fiscal hace referencia a la estructura vertical de un sector público, compuesto por dos o más niveles de decisión (niveles de gobierno)” (2)

En rigor;  se trata de estudiar la naturaleza de las relaciones fiscales ( de gasto y tributarias) en los distintos niveles de gobierno.

Estas relaciones surgen a partir de la decisión de las provincias de delegar ciertas potestades de política fiscal, por razones que serán estudiadas más adelante.

Sin embargo; tal delegación no es económicamente neutral; más aún, cuando a lo largo del proceso de construcción de la actual estructura, sistemáticamente se ha cometido el error de tratar a la política fiscal de un lado por vez, con un sesgo particular hacia las consideraciones de tipo tributario.

En este sentido, no es un tema menor el de la configuración de los procesos de decisión social, por cuanto resulta patente el efecto que ha tenido en la delimitación de las pautas de coparticipación y en los niveles de gasto público la sobrerrepresentación de las provincias “chicas” en los espacios de tomas de decisiones.

A título de ejemplo; Edward Gibson y Ernesto Calvo (3), han encontrado una alta correlación negativa entre un índice de votos necesarios para elegir un miembro del congreso y el porcentaje de crecimiento en las transferencias discrecionales. Provincias como Santa Cruz, Tierra del Fuego, La Rioja y La Pampa ( con un índice de cantidad necesaria de votos menor al 50% de la media nacional) han recibido aumentos en las transferencias que van desde el 126 y hasta el 407 %, mientras que las provincias de Córdoba y Santa Fe (con un índice un 70% mayor a la media nacional), solo han recibido incrementos en las transferencias del orden del 7 y –7% respectivamente.

Este mismo resultado empírico es a la vez sugerido por Persson y Tabellini (4), quienes desarrollan un modelo teórico de programas de interés especial con negociación en Legislaturas y llegan a que “la coalición ganadora mínima estará compuesta por aquellos legisladores cuyo apoyo es el más barato de obtener”.

Como puede verse, se mezclan en el análisis cuestiones vinculadas a intereses políticos con efectos económicos que no pueden desconocerse. En lo que sigue, veremos las razones que explican los distintos grados descentralización, haciendo hincapié en los efectos sobre la eficiencia  y la equidad.

Más adelante se volverá sobre cuestiones de representatividad e incentivos.

PORQUE LAS PROVINCIAS DELEGAN FACULTADES FISCALES AL NIVEL DE GOBIERNO FEDERAL.

“ Las actividades del gobierno pueden ser pensadas como un insumo del sector privado de la economía. Así, si la calidad de los servicios provistos por el sector público es baja y los impuestos establecidos para financiarlos son altamente distorsivos, el capital y el trabajo se desplazarán hacia otras regiones”. (5)

La afirmación de Daniel Artana y Ricardo López Murphy pone en blanco sobre negro el asunto: puede pensarse que dada la característica de bien público de buena parte de los gastos provinciales, una provisión centralizada de los mismos abarataría su precio y tornaría más competitivas a las economías estaduales.

Utilizaremos aquí un modelo desarrollado por Alberto Porto (6)  para ejemplificar la cuestión.

Supongamos un consumidor representativo ( hay igualdad de gustos e ingresos) que maximiza una función de utilidad

U = U(y;q)

Sujeto a la restricción presupuestaria 

Y = Y-t

Donde Y es el ingreso del consumidor antes de impuestos, t es el impuesto total pagado por persona (dado que son todos iguales, el impuesto será   t = c.q/N, siendo N el tamaño del grupo.

Del proceso de maximización surge la condición conocida como “regla de Samuelson”

N.(y/.(q = c

O sea; la sumatoria de las tasas marginales de sustitución entre bienes privados y públicos es igual a la tasa marginal de transformación de bien privado por público ( su costo de provisión).

Como señalara Porto, c/N puede ser visto como el precio del bien público y entonces se puede ver que sucede cuando cambia el tamaño de la población servida ( centralización)

(p/(N = -c/N² < 0

Puede verse aquí uno de los incentivos más fuertes hacia la centralización de gastos.

OTRAS RAZONES

Naturalmente, el ejemplo antes mencionado no agota los motivos que justifican la delegación de potestades.

Más aún, salvo en el caso de la defensa y algunas otras circunstancias particulares, la mayoría de los bienes públicos no son puros y de alcance nacional y los habitantes de las distintas provincias ( como se verá más adelante) pueden estar dispuestos a pagar un precio mayor, a cambio de que la provisión de bienes públicos respete más fielmente sus preferencias.

Economías de escala en la recaudación

La provisión de bienes públicos es una de las caras de la moneda de la política fiscal; la otra está constituída por las cuestiones tributarias.

Numerosos autores ( Nuñez Miñana, Piffano, Musgrave y Musgrave, etc.) han llamado la atención en el hecho de los costos que se ahorran ( tanto desde la perspectiva del contribuyente como desde la agencia fiscal) cuando se centraliza el cobro de los tributos. Esto está vinculado a cuestiones meramente técnicas ( ahorro de formularios y estructuras burocráticas), pero también tiene que ver con cuestiones informativas.

Se supone, en este sentido, que centralizar la tarea puede permitir cruces de información y desincentivar de esta manera la evasión tributaria.

Guerras tributarias y migraciones indeseadas

Vinculado a la cuestión tributaria aparecen aquí algunos probables efectos indeseados de la descentralización impositiva que juegan a favor de un esquema más concentrado en la materia.

Si las provincias perciben la característica de “insumo” de la política impositiva  aludida por Artana y López Murphy, pueden verse incentivadas a reducir las alícuotas a los efectos de atraer o mantener inversiones. El sur de Brasil y nuestra provincia de Córdoba han sido pioneros .

Esto puede distorsionar las decisiones de localización de las firmas, disminuyendo el bienestar general. En el límite, puede producir una competencia “ a la Bertrand” en alícuotas, tornando insolventes sus propios presupuestos.

Finalmente, otro inconveniente originado en la libertad de las provincias de fijas distintas tasas impositivas puede verse a partir de la expresión popularizada en el trabajo de Tibout (1956). El autor plantea que las personas “votan con los pies”. Desplazándose a lugares donde la política fiscal coincide con sus preferencias.

Además del hecho de que el proceso descripto por Tibout es altamente inestable, tiene el inconveniente de que permite la localización del capital humano en regiones distintas  a las que maximizan su productividad marginal.

Otra manera de ver inconvenientes similares originados en la descentralización es considerando el “turismo tributario” que efectúan algunas personas cuando las tasas impositivas difieren entre jurisdicciones. Un ejemplo de ello son la enorme cantidad de vehículos patentados en Capital Federal, aunque pertenecientes a propietarios con residencia en la Provincia de Buenos Aires.

LA RAMA DE LA ESTABILIZACIÓN

En el análisis Musgraviano de las finanzas públicas se reconoce la conveniencia de mantener las herramientas estabilizadoras en la órbita del Gobierno central.

Nuñez Miñana (7) coincide con esta postura dado que el nivel central “ está en condiciones de financiar las medidas de política fiscal requeridas a través de su compatibilización con la política monetaria y con la política de deuda pública”.

Además llama la atención sobre la naturaleza procíclica de los gastos provinciales como otro elemento que justifica la centralización de la política mencionada. ( aunque este punto es fuertemente discutido por la literatura del “public choice”).

LA RAMA DE LA DISTRIBUCIÓN

Hemos llegado aquí a uno de los temas mas difíciles en la discusión de federalismo fiscal.

La propia Constitución Nacional reza en su artículo 75, inciso 2; ...”La distribución entre la Nación, las Provincias y la ciudad de Buenos Aires, y entre estas, se efectuará en relación directa a las competencias, servicios y funciones de cada una de ellas contemplando criterios objetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional.”

Parece claro que las políticas redistributivas deben estar en manos de un Gobierno central, porque de otro modo se corre el riesgo de que existan batallas tributarias entre jurisdicciones  ocasionando masivas migraciones ( el voto con los pies de Tibout).

Aquellas regiones que fijaren alícuotas altamente progresivas serán destino predilecto de los sectores de bajos ingresos, mientras que los que ven menguar sus ingresos por la aplicación de la alícuota mencionada abandonarán la región dejando a la redistribución sin base imponible.

Parece claro también, que cuanto mayor sea el nivel que aplica la política, más altos serán los costos de migrar ( desarraigo, distintas costumbres, etc.) y por lo tanto mayor el efecto redistributivo final.

Para explicar los incentivos que tienen las provincias  a unirse en pos de un régimen redistributivo, Persson y Tabellini (8) desarrollan un modelo en el que encuentran tres efectos de la integración.

1) Pérdida de autonomía

Dado que sin integración de aplica la política preferida por el votante mediano de cada región, el hecho de integrarse hace que se aplique otra política y por lo tanto disminuya el bienestar del votante mediano de cada región ( salvo que su preferencia coincida con la del votante mediano resultante de la integración).

2) Efecto base impositiva

Debido a los diferentes ingresos entre regiones, las regiones ricas no preferirán la integración, mientras que las pobres sí, porque ahora pueden financiarse a  través de las ricas.

3) Ganancias de eficiencia

Ocasionadas en la presencia de economías de escala en la provisión del bien público redistributivo.

Puede verse que las provincias pobres y chicas tienen más incentivos a unirse, dado que de los tres efectos, los dos últimos son altamente positivos en esos casos.

A su vez, como sostienen Musgrave y Musgrave (9) “el interés nacional puede exigir que estén disponibles niveles de provisión específicos. Ciertos servicios provistos por el nivel inferior de gobierno pueden ser considerados como bienes preferentes por el nivel más elevado”

Este parece ser el espíritu del artículo 75, inciso 2 de nuestra Constitución, y esto explica en buena medida la estructura de impuestos recaudados por el nivel central y transferidos vía coparticipación con un criterio que debiera ser más igualador que devolutivo.

Sin embargo, como veremos más adelante, este principio constitucional pareciera estar distorsionado en la realidad.

PORQUE LAS PROVINCIAS SE RESERVAN EL USO DE DETERMINADAS FACULTADES FISCALES

Habiendo explicado las ventajas de un régimen centralizado, pasamos revista ahora a las circunstancias que juegan a favor de la descentralización.

Ya hemos mencionado que cuando los gustos entre las personas difieren y los bienes públicos están limitados localmente existe terreno suficiente para la  provisión a nivel local. Tal parecería ser el caso de la educación primaria y secundaria, de la salud básica, de la seguridad interior y de determinados gastos en infraestructura que pueden ser vistos como bienes públicos congestionables (impuros)

Sin embargo, la mayor parte de la literatura que defiende la descentralización lo hace como una forma de contener el poder monopólico que de otra manera tendría un gobierno central.

Se sostiene (sobre la base de un trabajo iniciado por Brennan y Buchanan) que el gobierno central funciona como un Leviatán que permanentemente intenta aumentar su tamaño y que, por lo tanto, la descentralización recorta ese poder.

Resulta, sin embargo, razonable pensar que el monopolista  proveerá un gasto subóptimo

(menor al de competencia) con precios mayores a los de competencia y “beneficios extraordinarios (rentas)”

La magnitud en que la competencia originada en la descentralización ( yardstick competition) logre reducir los costos de provisión de los servicios públicos ( atenuado por las deseconomías de escala) y el grado de elasticidad de la demanda por esos servicios, es la que responderá la pregunta final sobre los efectos en el tamaño de la descentralización.

Finalmente, como sostiene Piffano (10) “ la existencia de un gobierno puede ser explicada por analogía a través de la teoría de los clubes ( Buchanan 1965)”

La idea es que individuos con preferencias similares pueden decidir encarar en conjunto la provisión de determinados bienes públicos, y al igual que en un club “ tienen voz y voto en las decisiones y libertad de salir si no comparten la decisión de la mayoría”.

El punto es que el costo de salida es virtualmente prohibitivo si la provisión es a nivel federal, pero disminuye sensiblemente conforme se achica el tamaño del club, aportando de esta manera un fuerte argumento a favor de la descentralización.

LA CUESTIÓN DE LA ESTABILIZACIÓN

Un argumento bastante interesante a favor de la descentralización de las políticas de estabilización es el de Gramlich (1987), citado por Piffano (11)

“ En particular, las políticas macroeconómicas de shocks (como es el caso de incrementos rápidos en los precios energéticos) tienen a menudo un muy diferente impacto en cada región del país.”

Es esperable que los gobiernos locales estén en mejores condiciones de atender estas circunstancias, por información, mayor capacidad de reacción y sobre todo, por poseer fuertes incentivos para hacerlo.

En otro orden de cosas; si bien es cierto que las finanzas estaduales suelen ser procíclicas, los estados pueden constituír fondos anticíclicos ahorrando en los momentos de crecimiento y atendiendo sus necesidades crecientes en las crisis.

LAS FORMAS POSIBLES DE REDISTRIBUCIÓN EN CONFIGURACIONES FISCALES DESCENTRALIZADAS

Como muestran Artana y López Murphy (12) “es posible que las familias pobres de las provincias ricas deban soportar una fracción del costo de redistribución, mientras la mayor parte de los beneficios puede corresponder a las familias más ricas de las regiones más pobres”

Esto plantea un claro problema a la centralización de las funciones de redistribución y abre la puerta para discutir esquemas descentralizados.

Es más; la evidencia empírica aportada por Remes Lenicov (13) muestra que el poder explicativo más alto de los recursos de origen nacional recibidos por las provincias, “corresponde a las diferencias en la proporción de legisladores nacionales por habitante.”, mientras que “el índice de necesidades básicas insatisfechas tiene un poder nulo”.

A favor de la descentralización, algunos autores citan evidencia empírica de los países nórdicos donde utilizan un complejo sistema de aportes diseñado para igualar los impuestos-precio a lo largo de las jurisdicciones locales, sorteando de esta manera el efecto Tibout.

 Por último, como muestran Gasparini y otros (15), es importante hacer notar que los servicios o bienes públicos con características más redistributivas están ya a cargo de los niveles locales.

De no ser por los problemas de falta de correspondencia fiscal que ocasiona, un sistema tributario centralizado de tipo proporcional o progresivo aseguraría junto con esa descentralización en la provisión, un poderoso esquema redistributivo entre regiones.

LOS PROBLEMAS DE INCENTIVOS DE UNA ESTRUCTURA FISCAL FEDERAL

Por las ventajas y desventajas comentadas junto a razones históricas, en la práctica los países tienen distintos grados de descentralización fiscal.

Uno de los principales problemas de las estructuras federales es cuando, producto del hecho de que en el desarrollo histórico de las mismas se analizaron en forma separada las ventajas de distintos grados de centralización en materia tributaria y de gasto, las configuraciones no se corresponden con un criterio de correspondencia fiscal.

Esto es; “ la decisión de un individuo de adquirir bienes y servicios en el mercado involucra la decisión personal y simultanea de desprenderse de recursos para financiar la provisión de tales bienes. Como fuera señalado por Wicksel (1958) y otros autores, la ausencia de tal tipo de simultaneidad, permite a las coaliciones políticas crear falsas expectativas con relación al impuesto-precio de los bienes públicos, que deben generar el redireccionamiento hacia ellos de recursos adicionales a través del sector público.”(16)

Nos valdremos de un gráfico elaborado por Porto (17) para ejemplificar la cuestión

GRAFICO

B(t) son los beneficios de proveer un determinado tamaño (t) de bien público. Su pendiente refleja el beneficio marginal.

C(t) es el costo de tal provisión. Nuevamente, su pendiente enseña el costo marginal

Una provisión eficiente es aquella donde las pendientes de beneficios y costos se igualan (te).

Pero si los residentes pagan solo una porción (1-d) de ese costo total (porque el nivel central les provee (d)), entonces eligirán un nivel de sobreprovisión (tp).

Adicionalmente, la ausencia de simultaneidad de decisiones puede tener impacto vía  una reducción del grado de descentralización hacia los municipios. Tal descentralización se justificaba cuando para tomar una decisión de gasto había que asumir el costo político de recaudar los recursos, pero al desaparecer este costo el nivel provincial tiene incentivos a no descentralizar el gasto.

Es más; el caso de algunas provincias es caricaturesco: La Pampa y Catamarca, por nombrar dos casos, reciben 118 y 186% más (respectivamente) de lo que les correspondería de acuerdo a un criterio poblacional (18). Estas cifras aumentan aún más si se consideran los niveles de recaudación locales ( criterio devolutivo).

LOS PROBLEMAS MACROECONÓMICOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Algunos autores como Cavallo-Domenech (19) y López Murphy-Artana (20) han llamado la atención sobre el hecho de que el gasto público (sobre todo el provincial) está sesgado a la adquisición  de bienes típicamente no transables. Aunque otros autores como Gerchunoff (21) dudan de tal afirmación, si diéramos por cierto el sesgo, esto impactaría negativamente en el tipo de cambio real de la economía ocasionando efectos nocivos sobre el empleo y el balance de pagos.

Es evidente que las provincias actúan sin internalizar el verdadero costo de sus decisiones de gastos, ocasionando externalidades hacia el resto de las provincias.

Otro problema citado por Broda y Secco (22) es que cuando las provincias toman sus decisiones de endeudamiento ( la Argentina es un triste ejemplo) no tienen en cuenta el efecto que ocasionan sobre el nivel de prima de riesgo que las demás provincias deben enfrentar en sus colocaciones. 

Al igual que en el caso anterior, la incorrecta internalización de costos y beneficios ocasiona problemas macroeconómicos de gravedad que luego debe enfrentar la Nación en su completitud.

PROBLEMAS AMBIENTALES DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Un buen punto abordado por Piffano (23) es el de los incentivos perversos de la descentralización en materia regulatoria. Así, “ las provincias establecerán estándares ambientales laxos a fin de atraer mas inversiones y expandir de esta manera la base imponible propia”

Este comportamiento no solo es nocivo a nivel de los residentes de la provincia en cuestión ( por asimetrías informativas respecto al verdadero perjuicio , lo que ocasiona la posibilidad de la implementación de un impuesto pigouviano subóptimo), sino que puede tener derrame de externalidades negativas hacia provincias vecinas ( por ejemplo Capital y Provincia de Buenos Aires).

A MODO DE CONCLUSIÓN; ALGUNAS RECOMENDACIONES DE POLÍTICA

Habiendo desarrollado los aspectos más importantes del federalismo fiscal y luego de describir la naturaleza de los problemas asociados, no hemos hecho otra cosa que sentar las bases de una simple propuesta que detallaremos a continuación.

Parece, desde nuestra propia Constitución, que las provincias han delegado a la nación determinadas potestades de gastos (defensa, justicia, universidades, salud de alta complejidad, manejo de relaciones exteriores, etc.).

Resultaría razonable por lo tanto que contribuyan a un fondo común para su financiamiento.

Ya que no puede medirse en que medida un habitante de Chaco o uno de Capital Federal disfrutan de ese bien, pareciera razonable que lo financien en proporción a su poder relativo en la toma de decisiones presupuestarias. Así, si la provincia de Santa Cruz tiene el 10% de los legisladores nacionales (por poner un número), deberá financiar el 10% del gasto nacional.

Dejando de lado las objeciones de tipo distributivo que puedan surgir ( ya volveremos sobre ellas), es evidente que esta sola modificación cambiaría sustancialmente el esquema de incentivos de los órganos que aprueban el presupuesto, aumentando considerablemente la correspondencia fiscal.

Al mismo tiempo, la estructura tributaria debe tender a volcar el esfuerzo recaudatorio hacia las provincias, a los efectos de que la recaudación de impuestos nacionales tienda a concentrarse en la financiación del gasto nacional y a la coparticipación con criterio meramente redistributivo. 

Una forma de hacerlo es estableciendo un iva provincial ( por ejemplo). Para evitar el “turismo tributario” y a la vez dotar de autonomía a las provincias, puede establecerse una alícuota plana en todo el país ( a nivel nacional) y permitir a las provincias que devuelvan excedentes fiscales a través de descuentos en impuestos a la propiedad local o con saldos acreedores en facturas de consumo de servicios locales.

Respecto al mecanismo redistributivo, aquí reside la otra clave del esquema propuesto.

A partir del artículo 5° y 75 inciso 2  de nuestra Constitución, el esquema redistributivo que se persigue es el que Musgrave y Musgrave llaman “ de niveles mínimos y uniformes de servicios”.

A tal fin, corresponde financiar aquellas provincias con desventajas de recursos, pero nunca debe permitirse por esa vía el financiamiento de costos diferentes debido a alguna ineficiencia de tipo “x”

Tampoco debe premiarse a provincias que a pesar de tener recursos no realizan el esfuerzo ( ni pagan el costo político) de recaudarlos en forma eficiente

Por todas las razones aludidas, toda la distribución de la coparticipación es de tipo secundaria, entregándole a cada provincia lo que le corresponde de acuerdo al criterio de equidad correspondiente, luego de haberle sustraído el porcentaje de gastos que, de acuerdo a su peso legislativo, le corresponda.

A su vez, para que el criterio de equidad no degenere en problemas de incentivos, el prorrateador deberá considerar el grado de eficiencia recaudatoria, el nivel de eficiencia “x” en la provisión de los bienes públicos estaduales ( de acuerdo a un principio de yardstick competition que reconozca las deseconomías de escala), y por último el nivel de ingresos (pbg) de la provincia en cuestión, o algún indicador de desarrollo humano como el propuesto por UNESCO (24).

Por último, no debe perderse de vista el hecho de que los artículos de la Constitución acotan sustantivamente la discrecionalidad de los fondos coparticipados bajo el criterio de equidad o solidaridad. Por lo tanto, tales transferencias son de tipo condicionadas; esto es, deben poseer destinos específicos ( los que establece la constitución) y no pueden ser manejados discrecionalmente por el poder político provincial que no ha soportado el costo político de recaudar los recursos. Queda inclusive en tela de discusión la probable conveniencia de que se dirijan a la demanda ( voucher educativos, de salud, alimentarios, etc.). Algunos sostendrán que el bienestar mejora si las transferencias son en dinero pero, aunque probablemente esté de acuerdo, no ese el objetivo planteado por la Constitución en los artículos dedicados a la materia en discusión.

Un análisis más minucioso de la propuesta requeriría evaluar los posibles impactos poniendo números concretos que permitan efectuar simulaciones más o menos razonables, pero dado que esto va más allá de los objetivos de este trabajo, se sugiere para futuros desarrollos.

Como puede verse, una vez se han estudiado los fundamentos económicos y los basamentos Constitucionales del proceso de coparticipación, la realidad se ha distorsionado completamente de la mano de intereses políticos sobrerrepresentados y esquemas débiles de incentivos.

Próximamente deberá discutirse la nueva ley de coparticipación fiscal ( que en realidad la Constitución del ’94 exigía para el año ’96); es una buena oportunidad para comenzar a discutir estas cuestiones y trasladar la discusión al terreno de las propuestas concretas. De otro modo, seguiremos atados a esquemas clientelistas que juegan en contra del empleo, la inversión y el bienestar general.
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